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Por los l\1inistel'iGs de I:Iacienda y de COlnercio se diet~trán 
las normas adecuadas para la prácLica de los servicios corres
pondientes en sus asp2ctos económwo .y fiscal. So;)re el aspcct.o 
fiscal se aplicará espsciaimente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. cara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L. muchos aúos. 
Madrid. 12 de diciembre de 1961.·-P. D., ·José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1961 por la que se autoriza 
a «Productos Cpbo, S. A.», la admisión temporal de 
carburo de silicio y corindón artificial para su trans
formación en m.uelas y artículos similares para moler, 
desfibrar, etc. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos ~s trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por {(Productos Coba, S. A.l>, con domicilio en 
Barcelona, calle Pelayo, 11, en solicitud del régimen de admisión 
temporal para importar carburo de silicio y corindón artificial 
para su transformación en .muelas y artículos similares para. 
moler, desfibrar, etc., con destino a la exportación, 

Este Ministerio, conformándose a lo mformado y propuesto 
por la Di¡;;2Cción General de Politica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Productos Coba, S. A.», de Barcelona, el 
régimen de admisión tempol'nl para la importación de 60.000 ki
logram:)s de corindón artificial y 15.000 kilogramos de carburo 
de silicio para su transformación en muelas y artículos simila
res para mol2r. d2sfibrar, afilar. pulir, r2ctificar. cortar o tro
cear, cuyo dest.ino exclusivo será la exportación. 

2." Los países de. origen de las m2rcancías importadas serán 
los de la O. E. C, E. y Estados Unidos. Los de destino, todos los 
que con Espaí'ía mant ien en re laciones comerciales. 

3.° Las importaciones se vr:rificarán por la Aduana de Bar
celona. L.as exportaciones, por las de Barcelona y Port-Bou. 

1:> La transformación industrial se verificará en los locales 
propiedad del concesionario, sitos en Barcelona, calle de Badal. 
núm~ro 149. ' 

5." Las mercancías, desde su importación en admisión tem
poral, y el producto transformado que se exporte quedarán so
metidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de est·e régim2n. 

6." El plazo para realizar las importaciones ¡será de un ano, 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden én el «Bo
letín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse 
en el plazo máximo de séis meses, contado a partir de las fechas 
de las importaciones respectivas. . I 

7.° El concesionario prestará garantia suficiente, a jüicio 
de la Administración, para responder del pago de los derechos 
arancelarios ele las m ercancías que importe, así como de las 
rlUltas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes. 

8.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilos 
de abrasivos importados habrán de exportarse 100 kilos de mue
las o artículos similares. 

9.° Las operacion8s de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán ~ometidas a la Dirección General de Co· 
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes docum~ntos se hará contar que aquéllas se 
desarrolla!'án bajo el régimpn especial de admisión temporal 
y la fécha de la presente Orden. . 

10. Esta concesión ele admisión temporal se rezirá, en todo 
lo que no está especlalmente dispuesto en la presente Orden. 
por las disposicion es genéi'flJes sobre la materia y, en particular. 
por el R eglamento aprobado por D ecreto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decreto-ley ele 30 de a:~osto de 1946. 

Por los lVfinisterios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas ¡decuadas para la práctica de les servicios corres
pondientes en sus aspectos Económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se ap:icará espeeialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimiento y efectos. 
Dios 'guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 12 de diciemb,:e de 1961.-P. D., José Bastos, 

llmo, Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 13 de dicienioTe d-? 1961 por la que se auto· 
riza la instahlCi(:~,';, d.e lrn t'icsru hjí) ele '1il,ejilloncs al 
Oeste de Piwta Sinán (¡-ir!. de AroW) a don .Juan Be
n ito Blanco Leis. 

lImos, SL'cs.'f·,/ lsto el exp~;di c~r. L, (.\ Ü::.~-; tl'l .. Ü.:J.O a i:!.1stancia de 
don ~Juan B'::nito Blanco L(is. t,::c:no de Cfun;Jados. en la que 
solicita la aULonwción oporé.uD" [l ~,ra i:Etatar un vivero tija 
d2 mej illcnrs 2.1 0 2sLe de Pnnta Silün (:' j a, de Aro,;a), y vistos 
los inJ0l'l11 t's crrdti-::J.os por i~s AuLoridades y Centros Adminis
trat, ivos corr;;spondi(~ntcs y qU(~ pOl' el SOliCit,8)lt~ S2 h3- dadc 
cuhlplimi:nto a los r:-: quisitos y condiciones l':2&:Jamentarias, 

Este l\:linistc!'io, d 2 acuerdo con lo inform:tJo por la Ase
soría JuríJ.ica y el Cons::jo Ol'd,~:n ~J.dor d~ la rd3..rina r\1crcante 
e Indust.rias l\tlal'íLimas y lo propU2SW por la Dirección G eneral' 
de Pf:ECa. iVlal'iLirna. h a t :: nidu a blrn 2,ccr:der a "io solicitado. 
bajo las si ::r,uÍf:ntes concUciones: 

Prim2ra.--Las obras se ajustaran a la situacion elle fi gura 
en la M:moria y pbncs d~ l c';;):'élicn te. aut~l'izados por e1- In
gsnicro de Caminos. Canal:;s y :JUSl'tos don J03~~ (12xcla' Séanz
Diez en QO dQ diciembre de 1:0J. y d:ll'ún principio en el plazo 
de un mes. a contar de la fecha de la notificación, debiendo 
qucdar tcrn!inadas en el pbzo de dos años. a partir ck la fecha 
en que aquéllas empiscé:n. 

Segumla.--La cons l' s;ón se estima h scha a titulo precario 
y a psrpstuida:l excspto en ~ l caso de aiJandcno dumnte dos 
,años ccns8cut,ivOS. Ein p3rj¡licio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de proDi~ clad. 

T erc8ra.-El conCesionario queda obli o.ado a observar cuan
tos preceptos d~termina el Rs,; ]mnr:nto de 1 i de junio de 1930 
(<<Gac"t3) nÚml'l'O 1(9) y la Orden . mini,~tcrial d? 30 ele en2ro 
de 1957 «(Boletín Onchl del E:stadQ» nmn~:ro 34). así como 
todos aqurllos que postcriorm2nt.c puedan dictarse y qué afecten 
a esta industria. 

Cuarta.-El conces ionario queda obli!ado a satisfacer los 
impuestos de Timbre y Derechos r cales. 

, 
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n. muchos [lúes. 
Madrid, 13 de cliclembrr: de 19G1.-P. D., Pedro Nieto ' An, 

túnez. 

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marí t ima. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1961 por la que se autoriza. 
la instalación de un vivc1'O fijo de rnejillon~s en el puer
to del Fangal a don Joaquin Matamoros Maria:1.O. 

IlInos. Sres.: Visto el expediente instruí do a instancia de 
don Joaquín Matamoros Mariano, vecino d'" San Carlos de la 
Rápita, en la qU2 solicica la autoriz:J.~~ióa opol"\;una para instalar 
un viVero fijo de mej illones en el puerto del Pall',al (Distl'¡to 
.Marítimo ele TOl'tosa>. y vistos los iaformes emitidos por las 
Autoridades y Centros AdministraLivos correspondientes y que 
por el solicitante se ha cla::lo cumplimiento a los requisitos y 
condiciones re::llamsnt.al'ias, 

·Este Ministerio. de acuerdo con lo ínfo:-mado por la Aseso
ría Jurídica y el Consejo Ordc!udor de la Ma:'ina M2i'cante 
e In::lustrias Marít.irnas y lo propücsto por la Dirección G ene
ral de f'esca M'll'itima. ha t.o-.i(\o él bien acceder a lo solici
tado. bajo las si.'2;I'Ícntes cond.icionr s; 

Prin1era..---Las obra.s se ajust~lrún a la situación que figura 
en la Memoria y planes del expediente, autol'i.z'ldos por el Ar
quitecto don Pederico Uorca cn5 d~ novicmbl"! d2 ID eO, y darán 
principio en el plazo de un mes. fl contar de la fe-::ha de la 

I notific8ci6n. d2bi2ndo quedar tGl11iDadas en el plazo de seis me
ses, a partir de la fcc!l:¡. en qu·c aqu :llas cmpiecsn. 

Se:;unda.-La concesión se ('sUma h2C~18. a tí tulo precario 
y a pcrp2tuid:1d. excepto en · el caso de abandono durante dos 
aflos consecutivos, sin pel'jmcio d e t8rc:,,1'O y dejando a salvo 
el derecho de propiedad. 

Tercera.-EI conc::'sionari o qL1cd~ oblig'ado a obs2rva.r cuan
tos preceptos dcV,'l'mina el Rc·"lame!1to cl2 11 de junio de 1930 
«(Gaceta» nümfro 169> y h Orden minist·erial de 3D de enero 
de 1957 ((Eol~tín Oficial d,·l E3t~\dO)) número 24), así como 
todos aqUellos Qlli: oosteriol'mente puedan dict.arse y que afec
ten a esta industria. 
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Cuarta.-E1 concesionario queda obligado a satisfucu 
impuestos del Timbre y DerEchos rcales 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efecws 
Dios guardE' a VV. II. muchos aúas. 
Ma:lrid. p de diciembre dI' 19lil -P Do< Pedro Nieto An· 

tún,"z. 

I lrnDs. Sres. Subsccrctariu de la :Vla:tn._ !\ lf.:rcB. !},t~ :r DirectoJ 
general de Pesca .f\.1aritinla. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1961 por la que se autori
za la instalación de un vivero fijo de mejilbnes en el 
puerto del Fangal a don Tomás Castells Colomines. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruíd'o a instancia de 
don Tomás Castélls Colomines VEclno ,de. La Cava . ¡TonosaJ 
en la eue solieita la autorizacIón oponuna para inst::tlal' un 
vivero fijo d2 mej illones en el pU·.: rto del Fan lal , y vistos los 
informes emlt¡jos por las Autorijades y Centros Administra· 
tivos correspondientes y que por el ~olicitante se ha dajo cum· 
plimiento a los requiSitos y condicioneS r eg-Jamentarias, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo lllformado por la Aseso· 
ría · Juridica y el Consejo Ord~llajor de la Marina Mercante e 
Industrias Mal"Ítimas y jü propuesto por la Dirección Gen eral 
de Pesca Marítima ha tenido a bi en acceder a' lo solicitado. 
bajo las si6uicntes condiciones: 

Primera.-Las obra:, se ajustarán a la SItuación que fi '~ura 
en la Memoria y planos del expsdi2nte, autorizados por el Al'· 
qUitecto don Federico Llorca en octubre de 1980, y darán prin· 
cipio en el plazo de un mes. a contar de ia fecha de la no· 
tificación, debimdo quedar tern.inada3 en el plazo d(~ un arw 
a. partir de la fecha t;n que aqu:':ILl,s empiecen .. 

Segunda.-La concesión se estima hecha a título precario y a 
perpetUidad, excepto en el caso de rlbandono durante dos años 
consecutivos. sin perjuiCio de t ercero y dejando a salvo ('1 de· 
recho de propiedad. • 

Tercera.-EI concesionario queda obliradc a observar cuan
tos preceptos determina el R,= g;lam~' nto d~ 11 de junio de 1930 
(<<Gaceta» número 159) y la Orden ministerial de 30 de en21'0 
de 1957 «tBoletín Oficial del Estado» ' número 34). así ~omc 

. . todos aquellos que posteriormente puedan dictarse y que afec· 
ten a esta industria. 

Cuarta.-EI concesionario queda obli~ado a satisfacer ros 
lmpuestos de Timbre y Derechos reales. 

Lo' que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos ai1os. 
Madrid, 13 de ' diciembre de 1961.-P. D., Pedro Nieto An

túnez, 

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general. de Pc.sca Marítima. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y 'fURISMO 

ORDEN de 24 de noviembre de 1961 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por doña Si mone Be
llocq Benabera, subarrendataria del «Hotel Suecia», de 
Madrid, contra Resolución de la Dirección General de 
Turismo. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpUEsto por don 
doña Simone B2110cq Bcnabera. subarrendataiía del {{Hotel 
Suecia», de Madrid. contra Resolución de la Dirección Genera) 
de Turismo, que . impuso a la dirección de la citada empresa 
una multa de 10.000 p2setas por percepCión de- on:cios superiores 
a los legalmente establecidos. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1 0 Estimar el presen te rEcurso d~ alza:ia. dejando Sl!l valor 
ni efectO al;UllO la Resolución dictada por la Dirección General 
de Turismo. 

~ . D=volver a doña Simone BeUocq Bena.bera la cantidad 
ele 10.000 pesetas, que tiene consi;nada en la Caja General de 
DePÓSItos, al sólo efecto de interponer este recurso 

Ló digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid. ,24 de noviembre de 1961.-P. D .. José Lui8 Vi~ 

Palas! 

¡¡InD, Sr. Subsecretario 'de este Departamento 

ORDEN de 24 de nomembre de 1951 por la que se resueLve 
el r ecurso de alzada interpuesto por don Jorge Crahay, 
titular del «Hotel Atlanta», ,de Tossá de Mar (Gerona). 
contra ReSOlución de la Dirección General de T¡¿rismo. 

Ilmo Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
don Jorge Crahay. titular del «Hotel Atlanta», de Tossá de Mar 
(GeronaJ. contra R"solución de la Dirección Gen eral de Tu
rismo. que impuso a la propiedad del mencionado hotel una 
multa de 10.000 pesetas por irregularidades en la prestación de 
servicios, 

Este Ministeno ha resuelto desestimar el presente recurso 
de alzada. 

Lo di ; o a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gúarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1961.-P. D., José Luís Villar 

Palas!. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

) !'UJEN Cie 28 a.e noviembre de 1951 por la qu,e se resuelVe 
el recurso de alzada interpuesto por don Miguel Latorre 
Rumiá, titular del «Hotel Neptuno), de Tossá de Mar 
(Gerona), .contra Resolución de la Dirección General de 
Turismo, 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Miguel Latorre Rumiá, titular del «Hotel Neptuno», de Tossá 
de Mar (Gerona), contra Resolución de la Dirección Gen eral 
de Turismo, que impuso a la propi'2dad del citado 'h osp2daje 
una multa de 10.000 pesetas por no presentar la documentación 
correspondiente en el momsnto de la inspección, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el pre&ente recurso 
de a;lzada. , 

Lo di;o a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1961.-P. D., José Luis Villar 

Palasi. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por la que se vincula 

la casa barata niúnero '13 de la calle del Marqués de 
Vallejo, de Madrid, a don Jose Rizo Navarro. 

Vista la instancia de don José Rizo Navarro, en solicitud 
de que en lo sucesivo se le considere propi stario de la casa 
barata númsro 176 del proYecto aprObadO a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa». de est.a capital, se
ñalada hoy con el número 13 de la calle d~ l Marqués de Vallejo ; ' 

Vi stas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don José 

Rizo Navarro la casa barata Y su terreno número 176 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», señalada hoy con el número 13 de la calle del 
Marqués de VallejO, de esta capital. que es la finca . núme
ro 3.626 del Registro de la Propi 2dad número 1 de Madrid,. 
folio 3, inscripción quinta tomo 162, libro . 162 de la sección 
primera. 

Lo digo a V. 1. para ~ conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 19 de dlciembré de 1961. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.. 


